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ONALIA BUENO GARCÍA, Alcaldesa-Presidenta.

Extracto: Convocatoria de Pleno Extraordinario y Urgente para el martes 16 de mayo a las 8:30
horas

Enterada de la relación de expedientes preparados por la Secretaría General, de conformidad y en uso
de  las  atribuciones  que  me  confieren  los  artículos  21.1.c)  y  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con los artículos 87 y siguientes de la Ley
7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, y artículo 96 del Reglamento Orgánico Municipal
(ROM), por el presente Decreto, HE RESUELTO:

 
 
PRIMERO.-  Convocar  sesión  extraordinaria y urgente  del Pleno Municipal  para el próximo

martes, 16   de mayo de 2017, a las 8:30 horas, en primera convocatoria, y en caso de no haber cuórum
suficiente, se celebrará en segunda convocatoria a la misma hora cuarenta y ocho horas después. 

 
SEGUNDO.- Fijar el siguiente orden del día de la sesión. 
 
 

ORDEN DEL DIA
 

 
Primero.- Previa declaración de urgencia de la sesión.
 
Segundo.-  Propuesta para imponer a  D. Maximiano Trujillo Abrante,  una multa de  quince mil  un
euros  (15.001  €) por  la  comisión  de  una  infracción  tipificada  como  Muy  Grave,  consistente  en  el
desarrollo de la actividad de  Bar Musical sin la previa licencia municipal, y  ordenar la clausura del
establecimiento, sito en el local 9 del C.C.Ancora, Arguineguín. Expte.nº 005/2017-AC/SAN-30.
 
Tercero.-  Propuesta  para  imponer  a  la  entidad  Sol  y  Mar  Puerto  Rico,  S.L, representada  por  D.
Abdelkader Mohamed Mohamed, una multa de veintidós mil quinientos euros (22.500,00 €) por la
comisión de una infracción tipificada como Muy Grave, consistente en superar el aforo máximo permitido
en  el  establecimiento  y ordenar  la  suspensión  Temporal  de  la  Actividad, sito  en  los locales
516,526,527, planta alta de la 1ª fase del C.C.C. Puerto Rico. Expte.nº 006/2017-AC/SAN-30.
 
Cuarto.- Propuesta para imponer a Dª. Salima Yachou, una multa de quince mil un euros (15.001 €)
por la comisión de una infracción tipificada como Muy Grave, consistente en el desarrollo de la actividad
de Bar Musical sin la previa licencia municipal y ordenar la clausura del establecimiento sito en los
locales 27 y 28, planta baja del C.C. Europa. Puerto Rico. Expte.nº 009/2017-AC/SAN-30.
 
Quinto.-  Propuesta para imponer a la entidad  Dinije Inversiones, S.L,  representada por  D. Franklin
Manuel Herrera Romero, una multa de veintidós mil quinientos euros (22.500,00 €), al considerarlo
responsable de la comisión de una infracción administrativa tipificada como  muy grave, al desarrollar
una  actividad  clasificada,  sin  la  previa  licencia  correspondiente,  acordar  el  restablecimiento  de  la
legalidad  conculcada  mediante  el  cese  definitivo  de  la  actividad  denominada  Waikiki.  sita  en  C/
Olímpicos Doreste y Molina, Escuela de Vela, Puerto Rico. Expte. 001/2017-AC/SAN-30. 
 

Por  el  Sr.  Secretario  General  Accidental  se  llevarán  a  cabo  los  trámites  necesarios  para  la
efectividad de esta Resolución. 

En Mogán, lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta.
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El Secretario General Accidental
DAVID CHAO CASTRO

(Decreto 3146/2016 de 2 de diciembre)
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